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RESOLACION DE ALCALDTA N' 3 22-20 I 1-MDNCü-A!,:9.

Nuevo Chimbote,04 de agosto del 2014.

VISTO:
El Acuerdo & Concejo N" 19-2013-MDNCH-ALC. de fecha 3l de enero del 2013,

que aprueba la sesión en uso del área de 1,000 metros cuadrados para uso recreacional, a

favor de los señores mototüistas del Distrito de Nuevo Chimbote, ubicado dentro del órea
total de 47,588.31 metros cuadrafus, (es decir con 4.7588 lrectóreas) de propiedad de Ia
Municipalidad Distrital & Nuevo Chimbote, con código N" P09046660 del Programa de

Vivienda Habilitación Ilrbana "Nicolás Goratea", por un plazo índeterminado , y;

CONSIDEMNDO:
Que, de oficio se advierte, an error hrctnido en la parte infne del ortículo primero

del Actterdo de Concejo de vistos, en el que se indica: (...) con código N" P09046660 (-..)'

debiendo ser: (...) con código N" P0904660 (...);

Que, lo merciondo, cot stitr.ye un etror material, qrc se la consigrudo en el
Acuerdo de Concejo ya mencionado, debiendo conegirse a efectos de evitar confiisiones

dentro del procedimiento administralivo de esta Municipalidad;

Que, el artículo 201 ittciso 201.1, de Ia 14 N" 27444 - l,ey del Procedimieuo

Administrativo Ge¡eral señala: "los errores, material o oritmético en los actos

administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en ctmlquier momento, fu
oJicio o a instarÉia de los administrados, siempre que no se altere lo suslancial de su

contenido ni el setUido de la decisión":

Que, esrondo a lo establecido por el numeral 6) del Artículo 20 de Ia Ley OrgÍnica
de Muñcipalidades N" 27972, en concordqrcia con la Lcy N" 27444: Del Procedimienlo

Administrativo General; con corgo a dar cueüa a los miembros del conceio municipal, en

próxima xsión de cotrcejo.

SE RÉSUELW:
ARTIOUL0PRIMERO:Conegirelerrorma|eiali|'cuftidoenlaparteinfinedgl

Artículo Primero del Acuerfu fu corcejo N' I9-2013-MDNCH-ALC. de 3I de ercro del

2013, Que dice: (...) con código N" P09046660 (..,)'

Debe decir:
(..) con código N" P09046601 (...).

G); Quedando subsistente lofu lo &más que contiene'

ARTICI]L,SEGUND0:ENCARGI]E9EalaaficinadeSecretaríaGercral'para
qu, 

""--iiiiair*ión 
con los órganos competenrls. de. esta Municipalidad, dgn fiel

iumplimienro la presente resolrciói, la misma q,e deberó tntifcar a los interesados con

arreglo a ley.

oc^

Reglsfiese, y Cúr4plase-
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